
Expediente: 3268/20
Carátula: BARRIONUEVO ANGELA ELIZABETH C/ VALDEZ MIGUEL ANTONIO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20181878356 - BARRIONUEVO, ANGELA ELIZABETH-ACTOR/A
90000000000 - VALDEZ, MIGUEL ANTONIO-DEMANDADO/A
30716271648133 - FLORENCIA SARAHI, QUISPE-N/N/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
20282226961 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
20284766521 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3268/20

*H102325977477*
H102325977477

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: BARRIONUEVO ANGELA ELIZABETH c/ VALDEZ MIGUEL ANTONIO Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 3268/20

Proveyendo actuación: OTROS - POR: CAMPERO, JUAN ALBERTO - 13/02/2026 10:28

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, en
especial audiencia celebrada en fecha 03/10/2025 intímese al perito accidentólogo para que en el
término de cinco días presente el informe pericial encomendado bajo apercibimiento de aplicar lo
previsto en el art. 394 CPCCT. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común
de la XII° Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 18/02/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 12:04:16


